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UNIDAD 2

PRESTADOR

NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-168-

SSA1-1998, DEL 
EXPEDIENTE CLINICO.

USO

ABUSO

Persona física o moral del sector público, 
privado o social que proporciona servicios 

de salud en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables sanitarias y que forma 

parte del Sistema Nacional de Salud. 

NOM-035-SSA3-2012, EN MATERIA DE 

INFORMACION EN SALUD, establece el 
concepto de prestador de servicios

• Brindar trato digno a pacientes, 
familiares y/o cuidadores 

• Brindar información integral a 
pacientes, familiares y/o cuidadores. 

• Garantizar la privacidad y 
confidencialidad de los datos 
personales de las y los pacientes. 

Establece los criterios 
científicos, tecnológicos y 

administrativos obligatorios en 
la elaboración, integración, uso 
y archivo del expediente clínico. 

Es el conjunto de documentos escritos, 
gráficos e imagenológicos o de cualquier otra 

índole, en los cuales el personal de salud 
deberá hacer los registros, anotaciones y 

certificaciones correspondientes a su 
intervención, con arreglo a las disposiciones 

sanitarias. 

Todo expediente clínico deberá tener los 
siguientes datos generales:
1. Tipo, nombre y domicilio del establecimiento 

y, en su caso, nombre de la institución a la que 
pertenece. 
2. En su caso, la razón y denominación social del 
propietario o concesionario. 
3. Nombre, sexo, edad y domicilio del usuario. 
4. Los demás que señalen las disposiciones 
sanitarias. 

Cuando las personas enfrentan 
problemas de salud y se ven en la 

necesidad de buscar atención médica, 
el derecho universal a la salud se 

concreta. 

El grado en que el gobierno puede 
ofrecer servicios de calidad, gratuitos, 

accesibles y oportunos influye 
significativamente en la protección y 

el bienestar de su población. 

Sector formal generalmente disfrutan del 
acceso universal a la atención médica, de 
manera que se benefician, en general, de 
servicios integrales y gratuitos. 

Sector informal, que abarca una parte 
significativa de la fuerza laboral mexicana, 
enfrenta mayores barreras para acceder a 
servicios públicos de atención médica. 

Utilización inapropiada o excesiva de 
sustancias, comportamientos o servicios 

médicos que pueden resultar en daño 
físico, psicológico o social para el 

individuo.

Se refiere al uso nocivo o perjudicial 
de sustancias psicoactivas, incluidas 

el alcohol y las drogas ilícitas y 
recetadas.

trastornos por consumo de sustancias, 

Problemas cardiovasculares

Problemas hepáticos

Problemas neurológicas

Enfermedades crónicas

Enfermedades infecciosas



ABORTO, 
BIOETICA EN 
PEDIATRIA Y 

SALUD 
REPRODUCTIVA

CONSENTIMIENTO 
INFORMADO

Consentimiento 
informado a 

padres o tutores 

Es la manifestación de la actitud 
responsable y bioética del personal 

médico o de investigación en salud, que 
eleva la calidad de los servicios y que 

garantiza el respeto a la dignidad y a la 
autonomía de las personas. 

Informa al paciente competente, en 
calidad y en cantidad suficientes, 

sobre la naturaleza de la enfermedad y 
del procedimiento O diagnóstico que 

se propone utilizar, los riesgos y 
beneficios que éste conlleva y las 

posibles alternativas.

Derecho a la información: la información 
brindada al paciente debe ser clara, veraz, 
suficiente, oportuna y objetiva acerca de 
todo lo relativo al proceso de atención, 
principalmente el diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico del padecimiento. 

Libertad de elección: después de haber sido 
informado adecuadamente, el paciente tiene 
la posibilidad de otorgar o no el 
consentimiento, para que se lleven a cabo los 
procedimientos. 

Los padres tienen no solo el derecho 
sino la obligación de tomar las mejores 

decisiones en nombre de sus hijos 
mientras sean menores de edad.

Los padres tienen que definir el contenido 
de la beneficencia de su hijo, pero no 

pueden actuar nunca de modo maleficente 
y si se presumiera (por la sociedad, entre 
ellos los nosocomios públicos o privados)

artículo 1°. de la convención sobre 
los Derechos del Niño: debe 

entenderse por "niño" todo ser 
humano (independientemente del 
sexo) menor de 18 años de edad, y 
por su vulnerabilidad este debe ser 

protegido por sus padres, la sociedad 
y el Estado. 



ANTICONCEPTIVOS son todos aquellos capaces de evitar o 
reducir las posibilidades de un embarazo

• Masculinos o femeninos en función de si lo usa el
hombre o la mujer.

• Orales o no orales: hace referencia a si los
anticonceptivos se toman en forma de pastillas o si se
colocan en otro lugar del cuerpo.

• Hormonales o no hormonales: en base a si incluyen
hormonas en su composición.

• Temporales o permanentes: en función de la duración
de la anticoncepción.

• Reversibles o irreversibles: hace referencia a la
esterilización total del hombre o la mujer.

-Condón

-Píldoras
-DIU
-Anillo hormonal
-Implante
-Inyecciones

EMBARAZO NO 
DESEADO

Es aquel que se produce sin el deseo o 
planificación previa y ante la ausencia o 

fallo de métodos anticonceptivos 
precoitales adecuados y la inefectividad o 

no administración de métodos 
anticonceptivos de emergencia posteriores 

al coito que prevengan un posible 
embarazo

Abuso, violación o explotación sexual. - Inequidades en 
educación con mayor nivel de desescolarización (ENDS, 

2010). - Mayores niveles de pobreza, condición de 
desplazamiento o situaciones de conflicto. - Inicio 

temprano de las relaciones sexuales.

CONCEPCION IN VITRO 
O FECUNDACION IN 

VITRO (FIV)

Es un tratamiento de fertilidad que 
consiste en extraer los óvulos de los 

ovarios de la mujer mediante punción 
folicular y, a continuación, fecundarlos 

en el laboratorio con los 
espermatozoides del varón (o, si es el 

caso, de un donante).

Seguidamente, se observa la evolución 
de los embriones en cultivo en el 

laboratorio hasta que se transfieren al 
útero de la mujer a fin de lograr el 

embarazo.

FIV convencional
se ponen en la misma placa de cultivo los 
óvulos y los espermatozoides, a la espera 
de que sean capaces de fusionarse por sí 
solos. Este tipo de FIV cada vez es menos 
frecuente en los laboratorios.

ICSI (inyección intracitoplasmática de 
espermatozoides)
el espermatozoide es introducido 
directamente en el interior del óvulo a 
través de una microinyección.
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